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SrsqgrcrN:rrue.nro p¡ ur Llolrve N¿croNAL 1864 - 1870

Er pn¡,sro¡NrE DE LA R¡pú¡uce »EL PARAcUAy

Asunción, 2 tlc d i d *,,"-,t-- a" zoz¿

N" H

Señor Prcsidente:

Co¡ sumo agrado me diriio a Vuestra Honorabilidacl con cl <ibjeto de
somcter a eshrdio y considcración de ese r\lto Cuerpo Lcgislatir«r el Proyecto clc Ley
"(]ue crca el fideicomiso de arlmrnistracitin para el apoyo financiero a productorcs,
profcsionrlcs independienres. cucntapropistas, micro ¡ peguenas emprcsas
(FIPRON,IIPE)". Dsta iniciativa legislanva se basa en los principios constitucio,ales que
consagran el derecho a Ia igualdad, la protección de l<>s derechos laborales y cl desarrollo
cconrimico nacional, establecidos en los articulos 46, tj(r y 176 de la constituciiin de la
Rcpública del Paraguay.

I-a preseritc propuesta de ley constitu¡,e un componente importante para
cl impulso dcl sector de productores, ptofesionales indcpcndientes, cuentapropistas,
micro t' pequeñas empresas y reconoce la necesidad de proveer a cstos sectores de la
cconomía maror acccso a financiamiento para capital operativo e inversi<in productiYa,
buscand. fortalecer la p«rductir,idad v la competitir.idad de aquellos ¿ct.res más
vulnerablcs.

Los pequeños productores rurales constituyen uno de los scgmcntos
más r-ulncrablcs de Ia economía nacional, donde el escaso o nulo acccso a
financiamiento, a asistencia técnica adccuada v a mercados formales, ha resultaclo cn la
baja producuvidad y sostenibüdad dc sus emprendimientos. El acccs. al crédito cs
espccialmcnte limitado dcbido a la info¡malidad que prevalece en estc sccror, lo que se
traducc cn altos niveles de pobrcza rural y falta de oportunidades para el desar¡ollo.

Iistos sectorcs constituven uno dc los pdncipalcs gcneradores de
cmplc() en la cconomia; sin embargo, presentan desafíos ctimo bajos nivclcs de
ptoducti'idad, altos cost.s de formalización, cscaso acceso a financiamiento y un
import:rnte déficit del trabaio decente. Una ca¡acterística cla.r-e dc la cstructura producur.a
flacional cs cl predominio dc cst¿s unidades económicas, que destacan por su importantc
¿lporte efl la gencración de empleo y su participación en c[ iotal de empresas.

Scgún la Ilncuesta Pcrmanente de Hogarcs Continua (F.pl IC 2023), los
cuentapropistas, Ias micro v las pequeñas cmpresas abarcan cl 72'70 de los trabajadores
ocupados (alrededor de 2.09ó.388 personas). Dc este total, 62oto so¡ hombres r.3gu,,b sr.¡n
muieres. qJ s<a
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sEsqgrcENTENARro DE LA EpopErA NACToNAL l864 - 1870

Et p«EsrprN:rE DE LA Rrpúsl-rce oEl Penecuev

Los datos de la segunda edici<in de I boletín sobre fcrrmalización v

empleo de N{IPYI\ÍFI,S a diciembre de 2023, mucstran c¡uc, en el trascurso de un año, la
transicirin de una microempresá a una pequeña ernprcsa cs dc solo cl 4'%, mientras t¡ue el
2l'% de las pequeñas empresas retroceden a la categoría dc microcmptesa. L:stos datos
cvidcncian <¡ue, en el úanscurso de un ario, generalmente ocurren cambios o transicioncs
en la categoía de las IUIPYNftsS, quc podrían mitigarse mediarite un acceso adecuado al

financiamiento para estos sectores.

La concesión de créditos en conüciones más favorables al seg,mento de
pcqucños mictoemprendedores podrá brindar mavores oportunidades con un impacto
cconómico y social signi6cativo. Iisto se krgra facilitando la asistencia finar.rciera a trar,és
de mecanismos de crédito adaptados a las necesidades y capacidades de los productores,
micro v per¡ueñas empr€sas, como una cstrategra para promover el desarrollo sostenible
dcl país.

I-ll Pr<¡vecto de Ley se sustenta en la Ley N" 921/ 1996, "Dc Negocios
Fiduciarios", que regula el marco jurídico aplicable a los fideicomisos, oftccicnrlo un
mecanismo e{iciente y scguro para la administración de recursos destinados a finalida<ics
específicas. F,ln este caso, cl fidcicomrso propuest() será un instrumento clave para
canalizar recursos de manera eficiente y transparcnte, bajo criterios econ<imicos v
sociales.

Con el propósito de otorgar un apoyo financiero a los productorcs,
emprendedores de micro v pequeñas rmpresas er.r general, y en vista al cumplimiento de
la finalidad del Fideicomiso constituido a través de la Ley N." 6809/2021, "Quc cstablece
mcdidas trarsitorias de consolidación cconómica y de contencion social, para mitigar el
impacto dc la pandemia del covid 19 o coronar..irus)), efl su artjcukr 12, se pretende
reasignat cl saldo disponible de G 26.13ó millones (aproximadamente USD 3,9 millones),
para la constitución de un Iiideicomiso con la Agencia Financicra de Desarrolk> (r\FD),
con la Frnalidad dc conccdcr créditos a este segmento. Con esta rcasignación dc recursos,
los productorcs, profesionales independrcntcs, cuentapropistas, emprendedores de micto
¡. pequeñas emprcsas que accedan a estos, podrán contar corl una alternativa adicional de
financiamiento como herramienta par la Ftnanciación que ayude a meiorar la
ct,m¡rdti,;idad en toclo cl país.

El fideicomiso se enfr¡cará exclusivamente cn cl financiamiento de
capital dc trabajo y de inr.ersiones ptotluctivas, evitando su uso para gastos n()
productivos, comc¡ la compra de inmueblcs o el pago de deudas. r\simismo, la
intermediación dc los fondos estará a catgo del Ctédito Agricola de HabiLitación (Cr\FI),
quc tendrá la responsabilidad <lc distdbui¡ los recursos entre los bcncficiarios finales,
garantizando quc est()s sean utilizados conformc a los lineamientos del ptoyccto.
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Er pR¡srorNtE DE LA Rppúsl-rce DEL PARAGUAy

La estructura del fideicomiso ascgura condiciones Frnancieras favotables
para los beneficiarios, com() mayores plazos, periodos de gracia v tasas más bajas. Estos
términos ofrecen un mecanismo accesible y flexiblc, que les permitirá a los beneficiarios
dcsarrollar sus actividadcs productivas con la estal¡iüdad necesaria para su crecimiento y

productrr.idad.

Estc proyecto representa una hcramienta clave para fortaleccr a

scctorcs r-ulnerables de la economía para€fraya, promoviendo una distribución más
equitatrva de krs recursos financictos y faciütando el desarrollo económico del país a

través dc la inclusión v el apoyo a los productores, micro y pequeñas emprcsas.

Pot los fundamentos expuestos, por las tazones quc Vucstra
Honorabilidad podrá apreciar y en ürtud a los principios co¡stitucionales y legalcs
mencionados, se somete a considetación de ese Alto Cuerpo I-egislatir.o el presente
prol'ecto de I-ey "Que crea el fideicomiso dc adminisuzción para el apoyo Enanciero a

productores, profcsionales independientes, cucntapropistas, micro y pequeñas cmpresas
(trl PR()l\'f IPII,)", de acucrdo con lo establecido en el artículo 238, numerales 3) v 12), dc
la Constitución la República.

Dios guarde a Vuesrra Honorabilidad.

Ptesidente de la República del Paraguay
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Carlos Fernández Valdoünos

Ministro de Economía y Finanzas

A Vuestra Honorabilidad
Señor Basilio Gustavo Núñez Giménez
Presidente de la Honorable Cámara de Senadotes
y dcl Congreso Nacional
Palacio Lcgislativo
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Proyecto de Ley N"_

QUE CREA EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL APOYO
FINANCIERO A PRODUCTORES, PROFESIONALES INDEPENDIENTES
CUENTAPROPISTAS, MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS (FIPROMIPE).

I,]I, FIONOTT]\I]I-E, (]ONGITTJSO I)E ],,\ N,\CIÓN PJ\R/\C}lI,\Y.\ Si\N(]ION,\
CON. IIUIJRZ,\ DE

LI,tY

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1".- Constirución dcl F-ideicomiso

.\utorizasr al l)odcr lijecutivo, a travrls del Nlir.risterio dc l,lconomía v
Ilinanzas, a constituir un lrideicomiso dc ,\dministración cicn,rrmnad,,
"Fideicomiso para el apovr-r financiero a productores, profcsionalcs
tnJcpcrrdicn tes. cucn rapropisr irs. n.¡icro r pt.rluerias (nrprcs,rs
(ltl.l']R( )\{IPI)", cuin ñduciario scrii la r\gcr.rcia Irinanciera dc l)esarrolkr
(.\1lD).

trl fideicomiso se consdtürá conforme con las reglas del contrato Frduciado
v kr dispuesto pot las normas dc derecho privado, la I-ev No t)21/1,996,*De
Ncgocios Fiduciarios", excepruando aquelias disposiciones tlue restrinian ()
limitcn el cumplimrento de los fines y objetivos de la presenre Ley. fiste
fideicomiso no esrará sujcto a las disposiciones de Ia I-cy N" 1535/19g9,
"De Administracirin Financicra del F.stado" y ,r, -odifi.utonas, ni al
alcance del Impuesto a la Rcnta Personal, tlcbiendo destinar sus recurs()s
exclusivamente a los fine s establecidos en esta normatir.a.

Art. 2o.- ()bieto

Fi,l objeto del Fidcicomiso es facilitar recursos financieros para capital
operativo y/o inr..crsión productiYa a productores, profcsionalcs
independientcs, cuentapropistas, micro v pcqueñas empr(,sas. Iistos firnclos
scrán canalizados a rravcs del Crédito Agrícola dc Habilitacirin, que acruará
como instinrción intermediaria v scrá responsablc de la distribución de los
recursos a los beneficianos finales.
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Art. 3o.-

Art.4o.-

Art.5o.-
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CAPÍTULO II
DE LOS BENEFICIARIOS

Ileneficiarios
Podrán scr beneficiarios de los recutsos del lrideicomiso tanto productores,
krs/as micro v pequeños/as emprendcdores/as, las asociacioncs,
cooperatirzs y otras fotmas de organización que los nuclean, pudiendo ser
personas físicas (unipersonalcs, cuentapropistas v profesionales
independicntes) o personas jurídicas, formalizados y no formalizados,
preferentemcntc de la cadena de valo¡ del sectt¡r productir-o pnmario y
senicios asociados.

Inclusión Prioritaria
Se pnodzará la inclusión ñnanciera de mujetes y jóvenes, como productores
y emprendedorcs con intetés en provcer de productos v scnicios al
Ptogtama Hambre Ccro.

CAPiTULO III
DEL DESTINO YADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS

Destino y Administración de los Recursos
Los tecursos del fideicomiso se destinarán exclusivamente a firranciamicnt<¡
de capital de ttabajo y/o invetsión productiva, y no podrán ser udlizados
pata la compra dc bicnes inmuebles, el pago de deudas o la adquisicitin de
activos financieros.

El Fideicomiso será administrado por la Agencia Financicra de Desarrollo
(AIiD), en caráctcr dc fiduciario v el Irideicomttente será cl Ministerio de
Economía y Finanzas (Ntl-l,It). La AFD será tcsponsable de la gesuón de los
fondos recibidos, la transferencia de recursos a [a institución intermediaria
(Crédito Agrícola de HabiJitación), y la evaluación dcl cumplimrcnto de los
crédiros otorgados c()fl recursos del I.ideicomiso.

Plazo v Condiciones Financieras
El plazo máximo de los créütos será de diez (10) años, con la posibilidad
de un periodo de gracia de hasta doce (12) meses. La tasa de interés nominal
1' las demás condiciones financ.ieras pata el fideicomiso scrá determinada cn
el contrato Fiduciatio.

Art.60.-
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CAPÍTULO Iv
RECURSOS DEL FIDEICOMISO

Art. 7".- Recursos dcl Fidcicomis<r
Para la constitución del fideicomiso, el Poder Ejecutivo dispondrá de krs
slgulentes fecufsos:

a) Los saldos cüsponibles pro\-enicntcs de los recursos dcl lrideicorniso
constitüdo cn los términ()s del artículo 12 de Ia l-ev No 6809/2021.

b) L,a uansfercncia mcnsual dc los rccursr)s prcsen tcs r furur,,s
ptovcnicntcs de las cobranzas dc los créditos concedidos a trar.és clcl
Irideicomiso mencionado en cl ¿rrtículo 12 dc la Lcy N" (1809/2(|21, una
rcz deducidos los gastos inhercntcs del fideicomisr:l, hasta la finalización
de cobranzas.

c) La rcltabilidad gcnerada pot la administtaci<in de recursos clcl
Irideicomiso.

d) J,os ingresos pror.cnientes de intetcscs morat()lios r. cotnpcnsatorios dc
Ios crédi¡os otorgados.

,\demás, el }irdeicomlso podrá incrcmcntatse mediantc présramos
internacionalcs, donacioncs, asignaciones de rccursos realiza«las por cl
Ifinisterio clc l.lconomía y Finanzas, u otras fucntes drbidamcntc
aulorizrrdas en el marcr.¡ lcgul tigr.nrr.

Art. 8o.- Permanencia de los Recursos
Los tecursos financieros que integran el FIPROMIPE permanccerán en el
patrimonio autónomo del fideicomiso, y continuarán afcctados
exclusivamente a los fines cstablecidos por cl negocio fiduciano para l()s
siguientes ejercicios fiscales, salvo que el Fideicomitente determinc un
dcstino diferentc.

PoonR E_Jrcurivo

SeNrrAGo Prñe
2023-2078
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Art.9o.- Lineamientos Genetalcs
El Poder Ejecutir.o, a t¡ar'és del N,finisterio de lrconomía y Finanzas,
establccetá los lineamientos gcnerales que regirán para el otorgamiento dc
las facilidades crediticias didgidas a productorcs, micro v pequeñas
empresas. Estos lineamientos scrán contemplados al momento de la
constitución del Fideicomiso.a

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Art. 10.- llcglamentacirin
El Poder Eiccutir.o, a través del Nlinisterio clc liconomía y Finanzas, cüctará
los lincamientos generales v ptocedimientos opcratirrrs del Fideiconls<¡, cn
un plazo de trcs rncses desdc la promulgación dc la ptcsentc let.

Art. 11.- Vigcncia
La presente ley entrar¿i cn r,igencia a partir dc su promulppción.

Art. 12.- Comuníquese a[ Podcr lljccutir.o.

a

Poorn Elrcurrr,o
SeNrrAGo Ppñe

2073-2028
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Prol ccro dc Lcv No

QUE CREA EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION PARA EL APOYO
FINANCIERO A PRODUCTORES, PROFESIONALES INDEPENDIENTES
CUENTAPROPISTAS, MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS (FIPROMIPE).

Ii,I, HONON.ABLIJ CONGRESO DF, I,]\ NACION PAR-A.(IUAYA SANCIONA
(]ON FT]E,RZA DE

I-E,Y:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1",- Constitucirin del Fideicomiso

Autorizase al Podcr lljecutivo, a través del Nlinistcrio de Itconomía v
Ijinanzas, a constituir un Fideicomiso de Administración dcnominado
"Fideicomiso para el apoyo financiero a productores, profcsionales
independicntes, cuentapropistas, micto y pequeñas emprcsas

€IPROMIPE)", cuyo fiduciario será la r\gencia Financiera de Desarrollo
(AFD).

Fll {idcicomiso se consdruirá conforme con Ias reglas del contrato Frduciari<;
y lo dispuesto por las normas de derecho privado, la l,cv No 921/ 1996, "Dc
Ncgocios Fiduciarios", cxccptuando aquellas disposicioncs quc rcstrinian o
limitcn el cumplimiento dc los fines y objetivos de la prcscntc Lcv. Este
fidcicomiso no estará sujeto a las clisposiciones de la Lev N" 1535/1999,
"Dc .\dministración liinanciera del trstado" y sus modificatorias, ni al
alcance del Impucsto a Ia Renta Personal, dcbicndo destinar sus recursos
cxclusivamcnte a los fines cstablccidos en esta normatir.a.

Art.2o.- ()bjeto

El obieto del Fideicomiso cs facilitar recursos financic«rs para capital
opetativo y/o inl-ersión productiva a productores, profesionales
independientes, cucntapfopistas, micro y pequcñas empfesas. Flstos fondos
sctán canalizados a través del Crédito Agrícola de I-Iabilitacitln, que actuará
como institucirin intermediaria y será responsable dc la distribucirin de los
recursos a los beneficiarios finales.
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Art. 3".-

Art. 4".-

Att.5o.-
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CAPÍTULO II
DE LOS BENEFICIARIOS

lleneficiarios
Podrán set beneficiarios de los recursos del Fideicomiso tanto productores,
los/as micro y pequcños/as emptendedores/as, Ias asociaciones,
cooperativas y ottas formas de organización que los nuclean, pudicndo ser
personas fisicas (unipersonales, cuentapropistas y profesionalcs
independientes) o personas jurídicas, formahzados y no formalizados,
preferentementc de la cadena de valor del scctor ptoducuvo primario y
servicios asociados.

Inclusión Priontaria
Se priorizará la inclusitin financie¡a de mujcrcs l irir-cnes, corno productorcs
v emprendcdores con intcrés en proycer de productos v serr.icios al
Ptograma H¿mbre (lcro.

CAPÍTULO III
DEL DESTINO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS

Dcstino y Administración clc hrs l{ccursos
Los rccursos del fideicomiso sc dcstinarán exclusivamcntc I fin;rnciamie r.rtr r

dc capital dc ttabajo v/o inversión productiva, v no podrán scr utilizadr¡s
purra la compra dc bicncs inmuebk:s, el pago de clcuclas o la adquisicion clc
activos financieros.

El Fideicomiso será administrado por la Agencia Financiera clc Desarrollo
(AID), en caráctet dc fiduciario y el Fideicomiterite será el N{inisterio de
Economía v Finanzas (MEF). La AFD setá responsable de la gestión de krs
fondos tecibidos, la transfcrencia de recursos a la institución intcrmediaria
(Crédito Agrícola de Habilitación), v la evaluación del cumplimiento dc los
créditos otorgados con recursos del Fidcicomiso.

PIazo y Condiciones Financie¡as
El plaz,o máúmo de los créütos será de diez (10) años, con la posibilidad
dc un petiodo <lc gracia de hasta docc (12) meses. La tasa de interés nominal
v las demás condiciones financieras para cl fidercomiso scrá determir.rada cn
el contrato Fiduciario.

o

Art.6".-
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Art. 7".-
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CAPÍTULO IV
RECURSOS DEL FIDEICOMISO

llccursos del liideicomiso
l)¿rra la constitución del ñdcicomiso, cl Podcr l-jccunvo disp<:,ndrá dc los
siguicntcs recursos:

a) Los saldos disponiblcs ¡rrovcnicntcs de krs recursos dcl liideicrxniso
consti¡rido cn los térmir.ros clcl atículo 12 de la l,ey N" 6809/2021.

b) l-a transfercncia mcnsual de los tecursc)s prcscntcs l fututos
provenicntcs clc las cob¡anzas de krs créütos concedidos a trar'ós clcl
I'-itielcomiso mencir¡naclo cn cl arrículo 12 de la Lev No 6809,/2021, una
vcz deducicios los gastos inherentcs dcl fidcic<¡miso, hasta la finalizacirin
dc cobranzas.

c) l,a rcntabiliclacl gcnerada por la administracirin de rccursos del
liideicomis<:r.

d) Los ingresos provcnicntcs dc i¡tercses mr>ratorios ¡ compensatorios clc

los créditos otorgados.

,\demás, cl Ficlcicomiso podrá incrcrnentarse mccliantc próstamos
intcrnacionales, donacioncs, asigmaciones de recursos tcalizadas por cl
i\Iinisterio de Econr¡mía r, liinanzas, u otras fuen¡es debidatrr:ntc
autorizatlrrs cn cl marco lcgal r igcntc.

Permanencia de los Recursos
Los recursos financieros que intcgran el FIPRON{IPE permanecerán cn el
patrimonio autónomo del fideicomiso, y continuarán afectados
exclusivamentc a los fines establecidos por el ncgocio fiduciario para los
sigurentes eiercicios fiscales, salvo que el Fideicomitcnte determine un
destino diferente.

Poonn E_lrcurrvo
SaNrrAGo Prña

2023-2028
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Art.9o.-

Art. 10.-

Art. 11.-
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Lineamientos Gene¡ales
l-l Poder Eiecuuvo, a tralés del N{inistcrio de Economía v Finanzas,
cstablecerá los lineamientos generales que regirán pata el otorgamiento dc
las facilidades crediticias ürigidas a productorcs, micro y pequeñas
empresas. Estos üneamientos scrán contemplados al momento de la
cofl stitución del Fideicomtso.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Rcglamefltaci(io
ltl l)oder li)jccutivo, a trar.ós del Nlir.risteno dc Iiconomía v F-inanzas, tlictará
los lincamicr.ltos generale s v procedimientos ( )pcrati\-os dcl Irideico¡ris,r, cn
un plazo clc trcs mcscs desde Ia ptomulgaci<ín dc la pr:escntc ler,.

Vigcncia
La prcsente lcl'cntrará en r.igcncia a partir de su promulgacirin.

Att. 12.- Comuníque sc al Poder Ejecutivo

Po»¡n E_¡rcurrvo
SeurrAco PEñe

z0z3-2028
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Proyecto de Ley No

euE CREA EL FIDEICoMISo DE ADMTNISTRAcTóN p¡.n¡, EL Apoyo
FINANCIERO A PRODUCTORES, PROFESIONALES INDEPENDIENTES,
CUENTArRorISTAS, MrcRo v nrqurñes EMrRESAS (FIpRoMIpE).

rit. H()N()lr.\ur.r,t CON"(;tat,lso Dli t..\ x tr;rÓr pAR_\(;rr.\y.\ s \\CT()N \
c()\ trilt,lRZ,\ DIi

LEY

cepÍruro r
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1o.- Consltución del Fideicomiso

Autorizase al l)ode r Iijccutivo, a trar'és dcl Nf inistcrit.r dc I,lconomía r.

liinanzas, a cor.rstituir un Fidcicomrso dc -\dministracirin dcnuminadrr
"liidcicomisr> para cl apovo financicro a productotcs, profesirxralcs
intlcpcndicnt{]s. cu(nlápropist;rs. nriclo t pcr¡ut ñls cntft(:its
(lrlPRONIII']I i)", cuvo fiduciario será Ia -\gcncia liinanciera clc L)csrrrolkr
(.\FD).

El fideicomiso se constituirá conforme con las reglas del conLrato fiduciario
y lo dispuesto por las norrnas de derecho privado, la Lev No 921 / 1996, "De
Negocios Fiduciarios", cxceptuando aquellas disposicic.rnes que restrinjan cr

limitcn el cumplimiento dc los fines y objetivos dc la prcsente Ley. Este
fideicomiso no estará sujeto a las disposiciones de la I-cy N" 1535/1999,
"De Administración Financiera del Estado" y sus modificatonas, ni al
alcance del Impuesto a la Renta Personal, debiendo destinar sus recursos
exclusi'i,amente a los fines establecidos en esta riomativa.

A¡t.2".- ()bjcto

Ill objcto dcl Fideicomrso cs faciLitar recutsos financieros para capital
operativo v/o inversión ptoductiva a productores, prolesionalcs
independientes, cucntapropistas, micro y pequeñas emprcsas. l,lstos fondos
scrán canalizados a trnvés del Crédito Agricola de Habilitación, qu€ acruará
como iostinrciór.r intermcdiaria y será rcsponsablc de la clistribucirjn de los
recursos a krs bcneñciarios finales.
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Art.3o.-

Art.4o.-

Art. 5".-

¿,

CAPÍTULO II
DE LOS BENEFICIARIOS

Ilcnc[iciarios
I)odrán scr bcneficiarios dc los recursos del Fideicomtsr¡ taÍrto pr()ductorcs,
Ios/as micro y pcqucños/as emprendedores/as, la: ilsuciacrr.rncs,
cooperativas y otras lormas clc organizacirin <¡ue los nuclcan, putlienclt scr
pcrsonas fisicas (unipersonalcs. cucntapropistírs v profcsionales
indepcndientes) o persoilas juridicas, formalizadr-¡s v no formalizados,
preferentemcntc dc [¿ cadena dc valor de] scctor producti\1) primrrin ¡
sen icios asociados.

Inclusión I)riodtaria
Se pnonzar:i la inclusión hnanciera de mujercs 

1.' 
jóvcnes, como producrorcs

y emprencledorcs con interés en proYeer de productos y scñici()s al
Programa Haml¡re Cero.

CAPiTULO III
DEL DESTINO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS

l)cstino v ¡\dministración dc k¡s Recursos
l,os rccursos del fideicorniso sc clcstinarán exclusivamentc a Frnanciarúcnto
de capital de ttabajo y/o ir-rvcrsiór.r productiva, v no podtán scr utilizaclos
para Ia compra de bicncs inmuebles, el pago de dcudas o la adquisicirin de
activ0s financieros.

Plazo v Condiciones F'inancieras
lil plazo máximo dc los créditos será de dicz (1Q años, con la posibilidad
dc un periodo de gtacra de hasta doce (12) meses. La tasa de interés nominal
v las demás condicioncs financieras para el fideicomrso será determinada cn
el contrato ljiduciario.

Art.6".-

El F-ideicomiso scrá administrado por la Agencia Financiera de Desarrollo
(AIiD), en carácter rlc fiduciano y el Fideicomitcntc scrá el N{inisterio de
Economia y Finanzas (N{EF). I-a AI]D setá responsablc dc la gestirin de los
fondos recibidos, la transfctcncia de recursos a Ia insutución intermediaria
((lrédito ,\grícola de Habilitación), y la o.aluaci<in del cumplimiento dc los
cróditos otorgados con rccursos del Fideicomiso.
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Art. 7o.-

Art. 8".-
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CAPiTULO IV
RECURSOS DEL FIDEICOMISO

Itccursos del Fideicomiso
[)arr la constitución del fideicot¡riso, cl l)oder l-jccutivo dispondrá dc los
siguientcs rccursos:

a) [,os saldos disponiblcs prr-rvcnicntes de krs recursos dcl Iridcicomiso
constitüdo en los términos dcl arrÍcukr 12 de la ].ev No 6809/2021.

b) l-a uansfercncia mensual dc los rccursr)s presentcs \, futur(,s
proveflicntcs dc las cobranzas de los crér-litos conccdidos a trar-ós tlel
Fideicomiso mcncionado en el artjculo 12 dc la l-cv No 68()9/2021, ur-ra

r.cz dcducidos los gastos inhcrentes del fidcicon.riso, h¡sta la finalizaci<ir-r
dc cr.¡btanzas,

c) La rcntabilidad gcnerada por la admrnistración de recursos tlcl
Iiideicomiso.

d) Los ingresos pror.cnicntcs de interescs moratorios y compensatorios dc
[os créditos otorgados.

-\demás, el Iiidcicomiso podrá incrcmcntatsc mcdiantc próstamos
intcrnacionales, donacioncs, asignaciones de rccursos realizadas por cl
I\finisterio de Iiconomia y liinanzas, u otras fucntcs debidamcr.rtc
autr)rizaclas en cl marco lcgal r'igcntt..

Permanencia de los Recutsos
I-os recursos financieros que integran el FIPRON{IPE, pcrmanccerán en el
parimonio auttinomo del fideicomiso, y continuarán afcctados
exclusivamcnte a krs fines establecidos por el negocio fiduciano pará l()s
siguientes ejercicios fiscales, salvo que el Fidcicomrtente determine un
dcsano diferente.

.Po»rR E-l¡currvc¡
S¿xrrAGo Pr,ña

2073-2028
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Art.9o.-

Art. 10.-

Art. 11.-
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Lineamientos Gcncrales
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economia y Finanzas,
establece¡á los üneamientos genetalcs que tegirán para el otorgamiento de
las facilidades crediticias dirigidas a producrores, micro 1, pequerias
emptcsas. [,stos lineamientos serán contemplados al momento de [a

constitución del Fideicomiso.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Reglame ntacitln
El Poder Fljccurivo, a t¡ar'és del jMir.risterio de l,]conr¡mía v F-inanzas, dictará
It>s lineamicntos genetales v procedimientr)s ()pe rarivos del I]ideicomiso, cn
un plazo dc trcs n-rescs desde la ptomulgación de Ia presente ler'.

\¡igencia
J,a presente let,entrará en r.igcncia a partrr dc su promulgación.

Art. 12.- Comuníquese al Poder E jecutir.o.

Poo¡n E-¡Ecurrvo

SexrrAGo Prña
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